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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGROIN- 
DUSTRIA KHUYAYSACHA CIA. LTDA. 

      

La compañía AGROINDUSTRIA KHUYAYSACHA 

CIA. LFDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de Abril 

de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cla de Compañías, mediante Resolución SC.I. 

DJC.Q.12.002727 de 01 de Junio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “ACTI- 

VIDADES DE AGRICULTURA INHERENTES A 

LA SIEMBRA, MANTENIMIENTO, COSECHA, 

Y COMERCIALIZACIÓN DE SEMILLAS..." 

Quito, 01 de Junio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. : 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA TALANCY S.A. 

1. ANTECEDENTES. La compañía TALANCY S.A., Se constituyó, mediante escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo quinto del cantón Guayaquil, el 12 

de junio del 2008 imscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de 

julio de! 2008. 

» CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de disolución voluntaria 

anticipada de la compañía denominada TALANCY S.A., otorgada el 15 de 

noviembre del 2011, ante el Notario Trigésima del cantón Guayaquil, ha sido 

Íprob por la Sup: dencia de Compi » di R ión No, 

SC.H.DJDt.G.12. 0002832 del 4 JUN 2012. . 

  

  3. OTORGANTE. Compi al lento de la pública de Disolució 
Anticipada antes mencionado la señora ADRIANA MARIA ILLINGWORTH 

GUERRERO en su calidad de Gerente General de la compañía, de estado cri 

casada, de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Samborondón. 

> DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION- La Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. SC.JDJDL.G.12. 0002832 del 4 JUN 

2012, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de Ja Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

a AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución 

voluntaria anticipada de la compañía denominada TALANCY S.A, a fin de 

gue quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

de ta compañía dentro de los seis días contados desde ta fecha de la última 

publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 

taS ii dencia de Ci Eljuezy/o que reciba la ició 

notificará a esta Superintendencia, dentro del término de los dos siguientes días, 

adjuntando el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir 

oposición o de na ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la escritura pública de Disolución de la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. . 

Guayaquil, 4 JUN 2012 

  

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Jun. 11-12-13 (94713) 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSOCILOR S.A. ' 

La compañla CONSOCILOR S.A., se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Can- 

tón GUAYAQUIL, el 15/Mayo/2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.G.12.0003035, el 11 de Junio del 2012.  


